
18806 Miércoles 15 junio 1988 BOE núm. 143

14741

Comandante de Infantería don Epifanio Artigas Aina.
Comandante de Infantería don José Alvarez Sastre.
Comandante de Infantería don José Malina Javierre.
Capitán de Artillerí~ don Jesús García ~iesco.. .
Capitán de Infantería don Fran~lsco Penarrubla Perez.
Capitán de Artillería don Eugemo Ros ~ancebo..
Capitán del CAAIAC don GUIllermo Banuelos Saez.
Capitán de Infantería don Andrés de. Jorge Asens!.
Capitán de Infanterí.a don Manu~1 Rlvas Trena.
Capitán de Caballena don FranClsco GIl Sangrador
Capitán Eclesiástico don Luis López M~lero.
Capitán de Infantería don Eduardo Abla Sarmentera.
Capitán de Infantería don José M. Sierra Manzanaro.

Suplentes:
Teniente de Ingenieros don Manuel Maldonado Calvente.
Teniente de Intendencia don José FIando Campos.
Teniente de Artillería don Eliseo Robleda Castro.
Teniente de Caballería don Valentin Flores de Haro.
Teniente de Intendencia don Gabricl Parra Castillo.
Teniente de Caballería don Pablo Pérez L1orente.
Teniente de Veterinaria don Manuel Manso Porto.
Teniente de Infantería don José A. Quiñones Roncero.
Teniente de Caballería don Rafael Montes Bravo.
Teniente de Artillería don Manuel Sarmiento Ibáñez.
Teniente de Intendencia don José A. Gil Barceló.
Subteniente de Infantería don Alejandro García Jiménez.
Subteniente de Infantería don Juan Bucarat Casllllo.
Subteniente de Veterinaria don José Cortés Rodríguez.

Prueba número 5. Nivel cultural

Presidente: Teniente Coronel de Intendencia don Flores de la Fuente
Alerany...

Vocales:
Teniente Coronel Eclesiástico don Francisco Cortés Rueda.
Comandante de Infantería DEM don Emilio Fernández Maldonado.
Comandante de Infantería don José A. Camacho Morales.
Comandante de Artilleria don Francisco Pérez Moreno.
Capitán de Artillería don José qjeda pomíng~ez.

Capitán de Infantería don Ramo~ Pl!Jol. Garcla
Capitán de Infantería don Anto~1O Jlmenez ~scala.
Capitán de Artillería ~on Eugemo Vera Bolanos. .
Capitán de IntendenCIa don ':eman~o del Olmo Moran.
Capitán de Infanterya don LUIs Jlmenez ~errano..
Capitán de FarmacIa don Alfredo Guz~an ~ergulllos.
Capitán de Infantería don Angel Apanclo Camara.
Capitán de Infantería don Fernando Herrero de la Muela.
Capitán de Artillería ~on Man1!el Martín Casado..
Capitán de IntendenCia don Miguel BermeJ? Mamn.
Capitán de Caballería don Agustin Amorableta Lopez.
Capitán de Intendencia don José F. Hernánde~ Cabrera.
Teniente de Infantería don Oscar Castro Martm.

Suplentes:
Teniente de Infantería don Jaime Rubio Busto.
Teniente de Infantería don José L. CixeraSan Antonio.
Teniente de Intendencia don Juan José Olcoz.Roncal.
Teniente de Caballería don Francisco Aguado Asenjo.
Teniente de Infantería don Francisco Peribáñez Martin.
Teniente de Infantería don Manuel Mendoza Gámez.
Teniente de Ingenieros don José Ramos 9il Fernánd~z.
Teniente de Infantería don Manuel Dommguez Mamn.
Teniente de Artillería don José María Alanis López.
Teniente de Infantería don José A. Menduiña Matamoros.
Subteniente de Infantería don' Elías Mateas Martín.
Brigada EspeCialista don Manue-' Quiroga Fernández.
Brigada de Infantería don Antonio Pérez Andreu.
Sargento 1.0 de. Artillería don Santiago Fornies Goma.

Sargento Especialista don José Manuel López P!1rodi.
Sargento Especialista don CIemcnclO Ramos SaIZ.
Sargento de Ingenieros don José Manuel Díaz Vara.
Sargento Especialista don José María Jiménez Perea.

Madrid, 10 de junio de 1988.-P. D., el General Director de
Enseñanza, José María Millán Morera de la Vallo

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 13 de junio de 1988 por la que se anuncia
convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el
sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1, b) de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y previo
informe de la Secretaría de Estado para la Administración Pública, este
Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento de libre
designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el anexo de
la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para' el desempeño de los ·mism()s. .

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, independientes
para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, al
ilustrísimo señor Subsecretario de Economía y HaClenda en el modelo
de instancia (anexo 1) publicado en la Orden de 30 de enero de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» de l de febrero).

Cuando se trate de puestos de trabajo correspondientes a Unidades
de ámbito territorial se cursarán dos solicitudes: Una dirigida al
ilustrísimo señor Subsecretario del Departamento, con la simple relación
al dorso de cuantos puestos se solicitan por riguroso orden de preferen
cia, y, otra segunda, al respectivo Delegado, Director o Presidente, en la
que, además de la citada relación se alegarán los méritos que se estimen
oponunos, según modelos (anexos 11 y 111, respectivamente) pubhcados
con la Orden de 30 de enero de 1986 «<Boletín Oficial del Estado» de
l de febrero). . '

Tercera.-Las solicitudes podrán presentarse dentro del plazo de
quince días naturales, contados desde el. día siguiente al de la publica
ción de esta Orden en el «Boletín OfiCIal del Estado», en el Registro
General del Ministerio de Economía y Hacienda o en el de la respectiva
Unidad de ámbito territorial, según se trate de puestos de trabajo
localizados en Madrid o fuera de Madrid.

Cuarta.-Además de los datos personales y número de Registro de
Personal, los aspirantes harán constar en la solícitud su currículum vitae
en el que consten títulos académicos, años de servicio, puestos de
trabajo desempeñados en la Administración, estudios y cursos realiza
dos y otros méritos que se estime oportuno poner de manifiesto, y harán
constar detalladamente las características del puesto que vinieran
desempeñando. '. . .

Quinta,-Por último, a efectos de cumplimiento de lo establecido en
el artículo 21.2, b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o en el articulo
31.1, c) de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1988, los funcionarios públicos en servicio
activo deberán adjuntar, si son elegidos, resolución de reconocimiento
de grado personaJo certificado expedido por la Unidad de personal
donde se encuentre destinado, especificando el nivel de puesto de
trabajo que se estuviera desempeñando.

Madrid, 13 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1985),
el Subsecretario, Enrique Martínez Robles.
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Puesto de trabajo

..

secretaricJ/a Puesto de Trabajo Nive:' 3J

S/'VF.TARIA lli = lli lW:IENlA

~ Ql'ERAL lli PUlNIFICACICN Y lWSRES'Il:E

- Ccnsejero Técnico

On=CN QlIIERAL lli <XJ::JroINACICN (ll/ lAS w.cIENlAS

.~¡;S.

Número Nivel

1~

28

Complemento
específico

118.896

1.163.100

Localidad
o provincia

MADRID

MADRID

GruPO

D

A

Trataniento de Textos. El<periencia
en Secretarfa Al ta; Gar;p;. C:nxi
íniento en rrarlcés. -

Cco:x:imientos el Fisca1i:zaciál. y Pr'e9¿
puestos.

&>cretario/a Di :-ector C'.encral

~ lli = lli EXJ.:N:MIA

0= G'IllDErE~O lli ESfAOO

Vocal /'sesor

Vocal Junta Asesora

SUBJIRECCTW GENERAL SECRETARIA DEL COMITE

~t. ~NVERS¡g!·':r.S PUBLIC:\S

Or=ICN QlIIERAL lli FúLITlCA ID.NMICf\

SEL11l:.'TARlAOO DE lA =SIC\~ DELEGADA DEL ODBTERNO

PARA ASl¡¡;1U; ED:NJ·iIODS.

_ Sl...Jbdi:-:?Ctoi Generdl Adjunto

Sf.CHl,,'ARlA lli E:>lAOO lli a:M:RCIO

Dr=ICl'l (}NERAL lli Df:flN3A lli VI (XM'E'IEl'CTA- .

- O.::nsejero Tó:r.ico

llilECACICN lli H'ICIENlA El"H'ClAL lli ASIURlAS

llilFGI'CJCl'l DE HACTI1UA lli ClJCN

...fefe Dep:;-ndencia Recaudación

2 16

3J

3J

28

3D

29

28

1~"7oo

1.371.100

1.727.820

1.371.100

2.649.144

1.371.100

l.!))1.796

ffi4.592

1. 549. 512

1.727.820

MADRID

MADRID

MADRID

¡·IADRID

MADP.ID

HADPI::>

lAS PAll'AS

VALEN:;lA

D

A

A

A

A

A

A

A

Taquigrafía, ~ía. e¡q>et'l:en
cía en trataniento de textos Y 'fk
nica de arclliVD.

Li~iacb en Eccr'ñnicas. ConOC:imi62,
1:0 en Il'aterias fina1cieras y tríbu~

rías.

I.ice1Ci.:.ooen Ea:nooiicas. D:rninio de
Ingles.

Experiencia en Planificacién e Infor
m$ Eccr.émices y Análisis de las Inve!:.
simes ..

Conocimiento de <h; idicr.BS extr""dlj~

ros.

Conocimientos Tributarios y Ges:tioo
Reca'Jdatoria.

E.xperie1Cia en cxn:x:imientos en corro
fec. de informes y análisis estadís
ticos relativo a rMg1i.tudes det'I\ra
_ de la ccntabilidad pública.

Conocimifflte8 tributarios y gestión
recaudatoria.
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Otros requisitosGrupoNumero NivelPuesto de trabajo

---------------,----,-.--r----,.-----.......-,--~----------
Complemenlo Localidad

especifico o proYinC'ia

- Aminh~t:.radol~ eJe Hacimda Gn..q:o 3 1.579.224 DrnIA Ca1oci;nienros tributarios.

O-:mID [lo: G'S1"ICl'l CATJ\SIRo\L y axFERICIOl

1lUIJJTARlA

S:-:i-NICTO ?~~I¡'-rJnm - (")J¡\liAIAJARJ\

..... ' l.l8C: illAllAL-'lJARA l .... A

1.:17l.19:J TIRUF.L

24 FlOJERAS AiB 8q:;erir;ncié'l en la T'epr'f3ién del
.fraude en rreteria de ad.Ja1as e
irrpuestos especiales.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Conforme a lo dispuesto en el artículo 2D.l.b) de la Ley 30/1984,
dc 2 de agosto, de Medidas para la R,eforma de la Función Pública, y
visto el Acuerdo del Consejo de MInIstros. dc fccha 19 dc febrero
de 1988, sobre .determinados. aspcctos relativos a la provisión de
puestos de trabaJo, . . " . .

Este Ministerio acuerda anuncIar la prOVISlon, por el procedImlcnto
de libre designación, de los puestosque se relacionan en el anexo de la
presente Orden, con arreglo a las sIgUIentes bases:

14742 ORDEN de 14 de junio de 1988 por la que se anuncia
convocatoria pública para proveer puestos de trabajo, por el
sistema de libre designación.

Se concede un plazo de quince días naturales, a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial
del Estado», para la presentación de solicitudes ante la Subsecretaria del
Ministerio del Interior, Amador de los Ríos, número 7, 28010 Madrid.

Se formulará solicitud independíente para cada puesto al que se
aspire, en el modelo de ínstancia (anexo 1) publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» de 15 de noviembre de 1986, indicando, en su caso,
orden de preferencia, a la que deberán acompañar certificado de la
correspondiente Jefatura de Personal acreditativo del nivel del puesto de
trabajo que ostente o del grado formalmente reconocido.

Madrid, 14 dejunio de 1988.-P. D. (Orden de 14 de enero de 1985),
el Subsecretario, José Luis Martín Palacin.

limo Sr. Subdirector general de Personal.

ANEXO

Denominación de'! puesto
Numero

Nivel
Compkmento

Localidad Grupo Requisitos del puesto Observacionesde pu~~los espcrifico

1.- SERVICIOS CENTRALES

2.1 SU~ :RET 'A

2.2 S:l:- !",p.cl...lr ~n~r~l det

G;t ·~te Té\;n 'o del Excrrto.

Sr' 3ubsecre tal .0. 1 30 .727.820 Mari-~~ A

2.3 Of lal Mayor 1 30 1.7;>- Madrid A

2.- SERVICIOS PERIFERICOS

2.1 GOBIERNO CIVIL

- Secretario General l 28 1.192.872 Soria A Licenciado en Derecho

2.2 DELEGACION :JEL G03IERNO EN
ANDALUCIA.

- Per.sonal Secre taría Delegado del
Gobierno. 1 16 230.280 Sevilla ;/0 Experienci:,: puesto,

pep!I 00'1 de trabajo ... lares.


